
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Quince (15) de Diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00126 

Demandante: ASERCOOPI 

Demandado: EUGENIO JOSÉ GÓMEZ TORRES 

Asunto: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE  

 

Revisado el presente asunto, encuentra el despacho que la parte actora se 

encuentra inactiva desde hace más 9 meses, por lo que se hace necesario 

REQUERIRLA para que proceda a realizar las diligencias necesarias para lograr la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago a la parte demandada.  

 

Así mismo y con el fin de dar impulso a las medidas acá decretadas, se ordena 

por secretaria remitir los oficios de embargo a las entidades respectivas.  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______159_________ 

 

Hoy, 16 DE DICIEMBRE DE 2020 a las 
8:00 A.M. 

 

 

SECRETARIA 


